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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 2022 DEL CO¡.IITÉ OE TRANSPARENCIA DE LA
DE LA CONTRALORíA GENERAL

En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día martes dieciocho
de octubre de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl", situado en
la calle 20-A, nÚmero 284-B por 3-C de la Colonia Xcump¡ch; en atenc¡ón a la convocatoria de fecha trece
de octubre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración; el Lic. Abraham Cañetas Acosta,
D¡rector de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro l'4ena Cauich, Director de Normat¡vidad, oue.ias y Responsabilidades, ambos vocales del Comité
de Transparencia;todos pertenec¡entes a la Secretaría de la ContralorÍa General, con el objeto de cumplir
con lo dispuesto en los articulos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán;84, fracción lde Ia Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y numeral Décimo segundo, fracción lx del anexo único del Acuerdo
C0NAIP/SNT/ACUERD0/EXT01-0511112020-03, mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establec¡das en el Título Ouinto y en la fracción lV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a Ia lnformación PÚblica, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de lnternet y
en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los criterios, tablas y formatos contenidos en los
anexos de los propios lineam¡entos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas
generales y adecuaciones solicitadas por organismos Garantes, se lleva a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria
2022 del Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: ----
l. Lista de asistenc¡a y declareción de cuórum legal. ------------
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, procedió al pase de lista
de asistencia, manifestando que se contaba con la presencia de los integrantes y participantes
acred¡tados del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y
voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de yucatán. ----------------
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar deb¡da y
legalmente instalada la Cuarta Sesión Ordinaria 2022, siendo válidos todos Ios acuerdos que se tomen en
el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. Hab¡ándose instalado la
referida sesión ordinaria, los integrantes del Comité, procedieron a firmar un elemplar de la lista de
as¡stenc¡a, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. ----
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armand o Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente, presentó a
los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DíA
l. L¡sta de as¡stencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para resoluciones del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la inf ormación como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentaci

«»ffF"ffi1 M
SECRETARíA

fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia
Públ¡ca, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a

r a la lnf ormación
forma Nlflonat de

espond¡ente a la
a la lnf o¡mación

Edif ¡cio Adm¡nistrat¡vo Siglo XXl,
Calle 20-A No.284-8 x 3-C
P¡sos 1y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mér¡da, Yuc. Méx¡co

r +52(S93)S30 3800 Ext.13000
cont bdr,yucatan.gob.mx

Pá9inat de l5



<»ü:tffi SECOGEY
sE(tE Anl^oE L^
coxlR^loih cENEnaL

Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la
Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General.

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a la
fracción Xl del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la
Dirección de Administrac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General.

c) Presentación y aprobación del calendario de sesiones ordinar¡as del Com¡té de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General para el ejercicio 2023.

lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión
Finalizada la lectura del ord en del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su
aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad.
lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como confidencial
y las respect¡vas versiones públicas de la documentación correspondiente a la fracción XXXVI del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será puesta a
disposición de la c¡udadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumpl¡miento a las
obligaciones de transparencia comunes aplicables a la Subsecretaría de Programas Federales de la
Secretaría de la Contraloria General.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente,
presentó a los integrantes del Comité, el oficio SUBPF-31512O22 de fecha seis de octubre de dos mil
veintidós, signado por la C.P. Vanessa María 0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de
la Secretaría de la Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de titular de la un¡dad
administrativa encargada y responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de
Transparencia, de la información correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a Ia Información Pública, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las
0bligaciones de Transparenc¡a Comunes 2022 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder
E.iecutivo del Gob¡erno del Estado de Yucatán, solicita que se proceda en términos de lo dispuesto en los
artículos 44, fracción ll y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
man¡festando en su parte conducente lo siguiente:

'Por med¡o del presente, en mi corócter de Titulor de lo Un¡dod Adm¡n¡strot¡vo encorgodo y tesponsobie
de lo corgo y octuolizocíón en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporenc¡o de lo intormoc¡ón correspondiente a lo
frocc¡ón XXXVI, del ortículo 70, de lo Ley Generol de fronsporencio y Acceso a lo lnf ormoc¡ón Público, de ocuerdo
con lo Toblo de Aplicobilidod de los )bl¡qoc¡ones de fronsporencio Comunes 2022, de lo Secretorío de lo
Controlorio Aenerol del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Yucotán, me permito solic¡tor se convoque o
los integrontes del Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con la finol¡dod de
confirmor, moditicor o revocor el Acto de C/osificoción de lnformoc¡ón Conf¡denc¡ol de fecho seis de octubre del
dos m¡, veint¡dós, en términos de lo dispuesto en /os ortícuios 44, frocción ll, y 137, de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co. ------

A efecto, le rem¡to el Acto de Ctosrf¡coc¡ón f{o. SUBPF-04-2022, de fecho seis de octubre de/ presente,
constonte de 03 fojos útiles, med¡onte /o cuoi se fundo y motivo lo closificoción de lo intormoción como
porciolmente confidenciol; osí como, /os versiones Íntegros y los versiones públicos de los dos sentencios que
hon cousodo ejecutorio, mismos gue se onexon en un disco compocto(CD), con el objetivo de que /os miembros
del Com¡té de Tronsporenc¡o se oileguen de los e/ementos suficientes poro el onólisis de lo clos¡ficoc¡ón de
inf ormocíón como contidenciol y en su coso, procedon o oprobor los versiones públicos emitidos p or esto Unidod
Administrotivo."I sic ]

Poster¡ormente, en atención a la solicitud realizada por parte de la C.P. Vanessa María 0rtegór¡Campos,
Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaria de la Contraloría General, el Presidente:ll Comf
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"A¡tbulo 100, Lo closif¡coc¡ón es el proceso medionte el cuo/ el sujeto obiig odo determ¡no que lo informoc¡ón en
su poder octuolizo olguno de /os supuestos de reservo o c onf¡denciol¡dod, de conform¡dod con lodispuesto en el
presente fítulo.
Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en /os /eyes deberón s er ocordes con los boses, principios
y disposiciones estob/ecidos en esto L ey y, en ningún coso, podron contravenirlo. .,-,.,..,.'.,.'---'-'-','---'_________--____z

Los titu/ores de los Áreos de los sujetos obl¡godos serón los responsobies de ctos¡f¡cor lo ¡n
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federul y de los Entidodes Fe derot¡vos.
t...) -------------
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de Transparencia pone a la vista de los integrantes de este Comité las constancias que forman parte del
presente asunto, consistentes en el Acta de Clas¡ficación No. SUBPF-O4-2O22, de fecha seis de octubre
de dos mil ve¡ntidós, mediante la cual se funda y motiva la clasificación de la información como
confidencial, así como los documentos en vers¡ón íntegra y versión pública de las dos sentencias que han
causado ejecutoria durante el tercer tr¡mestre del ejercicio fiscal 2O22, derivadas de proced¡mientos
disciplinarios, en contra de servidores públ¡cos, que desempeñan o desempeñaron un empleo, cargo o
comisión en ent¡dades de la Administración Pública Estatal, tratándose de faltas no graves, identificadas
con los sigu¡entes expedientes: DNORíOOZ|2O2? y DN0R/003/2022, del indice de la Dirección de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de esta Secretaría de la ContralorÍa General, con motivo de
informes de probables responsabilidades admin¡strativas por faltas no graves, las cuales serán puestas a
disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la
carga y actualizac¡ón del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022, de Ia información correspondiente a la
fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
mismas que de acuerdo con los argumentos vertidos por la C.P. Vanessa Maria ortegón Campos,
Subsecretaria de Programas Federales, cont¡enen información susceptible de ser clasificada como
confidencial, al encontrarse datos personales, de conformidad con lo establecido en elartículo 3, fracción
lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 0bligados.
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité, proced¡eron al análisis de la normativa contenida en
los referidos documentos, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concern¡ente a una persona fís¡ca ¡dent¡f¡cada o identificable, cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los t¡tulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la información; lo anterior con base en ¡as d¡sposiciones y el
procedimiento prev¡sto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse respect¡vamente lo
siguiente: -------

Ley oenéral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece: --------------
"Attículo 3. Poro los efectos de /o presente Ley se entenderó por:
(...)

lX. ootos personotes: Cuolqu¡er informoc¡ón concern¡ente o uno persono fís¡co identif¡codo o ident¡ficoble. Se
cons¡dero que uno persono es identificoble cuondo su ident¡dod puedo determ¡norse directo o ¡ndirectamente o
trovés de cuolqu¡er inf ormoción; [...] [sic ] -------
Ley de Protecclón de oatos Personales en Poseslón de Sujetos obllgados del Estado de yucatán, senala: -
"Articuto 3. Def iniciones --------------
Poro los efectos de esto ley se entendero por:
(...)

Vlll.- Dotos personoles: cuolqu¡er información concern¡ente o uno persono fís¡co ¡dentif¡codo o ¡dentif¡coble
expresodo en formo numérico, olfobético, oltonumérico, grófico, fotografico, ocúst,co o en cuolqu¡er otro
formoto. Se considero que uno persono es identíficoble cuondo su ¡dentídod puede determ¡norse directo o
ind¡rectomente o trovés de cuolqu¡er informoción, siempre y cuondo esto no requiero plozos, medios o
octividodes desproporcionodos. f ... Je I sic ]
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, establece:
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A¡tículo 106. Lo clasificoción de lo informoc¡ón se llevoró o cobo en el momento en quej
(...)

lll. Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporencio prev¡stos en esto
Ley;
(...)

Atticulo 116. Se considero ¡nformoción confidenciol lo que contiene dotos personoles concern¡entes o uno
persono identiticodo o identificoble.
Lo inf ormoción confidenciolno estoró sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podrón tener occeso o ello ,os titulores
de /o mismo, sus representontes y los Servidores Públicos focu/todos poro e//o. [... /' Isic ]
Ley de Transparencia y Acceso a lnformación Pública del Estado de Yucatán, señala:
" Articul o 78. Closit¡coc¡ó n
Lo clos¡f¡coc¡ón es e/ proceso med¡onte el cuol el sujeto obligodo determ¡no que lo ¡nformoc¡ón en su poder se
encuentro en olguno de los supuestos de reservo o contidenciolidod. Poro toi efecto, los tituiores de los óreos de
/os sujetos obligodos serón /os responsobies de reolizor lo closificoción de lo ¡ntormoción, con bose en los
disposiciones y e/ procedimiento preyisto en el titulo sexto de lo Ley generol y los /ineomientos generoles que
ernito el sistemo nocionol."Isic ]
Los Lineamientos Generales en l,laterla de Claslflcaclón y Desclasiflcaclón de la lnformaclón, así como para
la Elaboraclón de Verslones Públlcas, d isponen:
"Cuofto. Poro clos¡f¡cor lo informoción como reservodo o confidenc¡ol, de monero totol o porc¡o|, el t¡tulor del
óreo del sujeto obligodo deberó otender lo dispuesto por el Titulo Sexto de /o Ley Generol, en relación con las
disposiciones contenidos en ios presentes /ineomientos, osícomo en oquellos disposiciones legoles op/¡cobies o

lo moterio en eldmbito de sus respectivos competencios, en tonto estos úitimos no controvengon /o dispuesto
en lo Ley Generol
(...)

Qufnto. Lo corgo de lo pruebo poro justificor todo negat¡vo de occeso o lo informoción, por
octuolizorse cuolquiero de ,os supuestos de clos¡f¡coc¡ón prev¡stos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoies, corresponderó o,os sujetos obligodos, por lo que deberón fundor y mot¡vor debidomente lo
clos¡f¡coc¡ón de lo informoc¡ón onte uno solicitud de occeso o ol momento en gue generen vers¡ones púb,¡cos
poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporencio, observondo lo dispuesto en lo Ley Generol y los
demds d¡spos¡ciones opiicobles en io moterio.

Séptlmo. Lo c/osificoción de lo inf ormoción se llevoró o cobo en el momento en que:
(...)

(...)

(...)

lll. Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los ob/igociones de tronsporenc¡o previstos en lo Ley
Generol, lo Ley Federol y los correspondientes de /os ent¡dodes federotivos. -

Trlgéslmo octdvo. Se considero inform oción conf¡denc¡ol:
l. Los dotos person oles en los términos de lo normo oplicoble;
(...)

Cuodrogéslmo primero. Sero conf¡denc¡ol lo ¡nformoción
obl¡godos poro fines estodísticos; que éstos obtengon

/os porticuiores proporcionen o los sujetos
registros odministrotivos o oquelios que

gue
de

contengon ¡ntormoc¡ón relot¡vo ol estodo civil de /os personos, no podrón difundirse en formo nominot¡vo
o ¡nd¡v¡duol¡zodo, o de cuolquier otro formo que perm¡to lo ¡dent¡t¡coción inmedioto de los
¡nvolucrodos, o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o qrodo de desogreqoción o lo ¡dent¡f¡coc¡ón ¡nd¡viduol
de los m¡smos, en los términos que determine lo Ley del Sistemo Noc¡ono/ de lnformoc¡ón Estodístico y
Geoqrófico

Quincuogésimo sexto. Lo versión público del documento o exped¡ente que contengo
reservodos o confidencioles, seró eloborodo por ios suietos obliqodos, previo pogo
reproducción, o trovés de sus óreos y d eberó ser oprobodo por su Comité de T

(...)

(...)

portes o

de los
secclones
costos
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Sexogéslmo aegundo. Ademós de los requisitos estobiecidos con onterioridod, no se podrón omitir de
/os versiones pÚblicos, Ios e/ementos esenc¡oies que muestren lo ¡nformoc¡ón contenido en los obligociones
de tronsporenc¡o y deberón ser oprobodos por el Com¡té de fronsporencio respectivo.
Sexogésímo tercero. Lo inf ormoción conten¡do en las obl¡gociones de trons porenc¡o, se regird por lo dispuesto
en lo Ley Generoly en los ieyes oplicob/es gue deberón observor/os sujetos o bliqodos. [...]' Isic ] -'.-:-----

Como resultado del análisis de las dos sentenc¡as que han causado ejecutoria durante el tercer trimestre
del ejercicio fiscal2O22, derivadas de los procedimientos disciplinarios, en contra de servidores públicos,
que desempeñan o desempeñaron un empleo, cargo o comisión en una dependencia o entidad de Ia
Administración Pública Estatal, tratándose de faltas no graves, identificándose datos personales
correlacionados con el ámbito de la vida privada concernientes a personas fís¡cas ident¡ficadas o
identificables, por lo que deben protegerse y proceder a su publicación en su Versión Pública en la
Plataforma Nacional de Transparencia, debido a que en caso de publicarse sin la debida protección, podría
afectar la intim¡dad de los part¡culares, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 3, fracción lX de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados; 3, fracción Vlll de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán;100, 106,
fracción lll, y párrafos primero y segundo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán; numerales Cuarto primer párrafo,0uinto, Séptimo fracción lll, Tr¡gésimo octavo fracción l,
Cuadragésimo primero, Ouincuagésimo sexto, Sexagés¡mo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasif icación y Desclasif icación de la lnformación, asÍ como para la
Elaboración de Versiones Públicq§, Qe qo{o¡midqd con lo §gu¡ente:

DATOS PERSONALES CONTENIDOS
1. Domicilio (Loca lidad, l'4unicipio).
2. Domicilio{Localidad, 14unicipio).
3. Clave de elect or.

Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se identificó que las referidas
sentenc¡as contienen datos que corresponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto están
sujetos al régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales
expresados en forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas ident¡ficadas e
identificables correlacionadas con el ámb¡to de la vida privada, por Io que sÍ existe excepción para su
pu blicidad ínteqra.
Adicionalmente, los integrantes del Comité de Transparenc¡a ver¡f¡caron que las versiones públicas de las
refer¡das sentencias que serán puestas a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actual¡zac¡ón de la información del tercer trimestre del
e.iercicio fiscal 2022, correspondiente a la fracción XXXVI del artÍculo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cumplen con lo dispuesto en la normativa previamente
c ¡tada.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspond iente, los integrantes del Com¡té
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por la Subsecretaría de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con la normativa señalada, por tanto, es
procedente coNFlR¡.lAR LA cLASlFlcAcÉN col.to tNFoRt'tactóN coNFtDENctaL y VAL|DAR LAs
VERSIONES PÚBLICAS El.llTlDAS por ta referida unidad adm¡nistrativa. ------------
b) Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como confidencial
y las respectlvas versiones públícas de la documentación correspondíente a la fracc¡ón Xl del artículd
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será puesta a
disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacionalde Transparencia, e n cunellntnto a2*,
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obl¡gaciones de transparencia comunes apl¡cables a la Dirección de Admin¡strac¡ón de la Secretaría de
la Contraloría General. -----------
Siguiendo con el lnc¡so b) del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del Comité, el oficio ADIION-72012022 de fecha
trece de octubre de dos mil veintidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del
Departamento Adm¡n¡strativo de la SecretarÍa de la Contraloría General, por medio del cual, en su carácter
de t itu lar de la unidad administrativa encargada y responsable de la carga y actualización en la Plataforma
Nacional de Transparencia de la información correspondiente a la fracción Xl del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aplicable a la Dirección de Adm¡nistrac¡ón de
este sujeto obligado, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia
Comunes de la Secretaría de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Yucatán, solic¡ta se proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll y 106, fracción lll
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte
conducente lo s¡guiente:

"Por medio del presente, en m¡ corócter de t¡tulor de lo un¡dod odm¡n¡strot¡vo encorgodo y responsobie de
lo corga y octuolizoc¡ón en lo Plototormo Nociono/ de Tronsporencio, de to ¡nformoc¡ón correspondiente o Io
frocc¡ón Xl del orticulo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Aceeso o lo lnformación Público, oplicoble o lo
Diección de Administroc¡ón de este suj eto obligodo, de ocuerdo con lo Tablo de Apl¡cob¡l¡dod de los 0b/igociones
de Tronsporencio Comunes de io SecretorÍo de lo Controlorío Generol v¡gente, y con to f¡nol¡dod de cumplir en
t¡empo y f ormo con lo publicoción de lo informoción correspondiente ol tercer tr¡mestre de dos m ¡lve¡nt¡dós, me
perm¡to em¡t¡r lo presente solicitud, o efectos de que se procedo en térm¡nos de lo dispuesto e n los ortículos 44,
frocción ll y 106, froccion lll de lo c¡todo Ley Generol.

En ese sentido, el Acuerdo C0NA/P/SNI/ACUERD)/EXT0b05n1/2020-03 med¡onte el cuol se mod¡f¡con
/os Lineomientos fécnicos 6eneroles poro lo publicoción, homologoción y estondorizoción de lo intormoción de
/os obiigociones estoblecidos en el Título Quinto y en lo frocción lV del ortículo 31 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, que deben de d¡fundir ios sujetos obligodos en /os portoles de
lnternet y en lo Plotoformo Nocionoi de Tronsporencio (en odelonte Lineomientos fécnicos Generoles) en su
numerol Décimo segundo, frocción lX, estob/ece o, tenor /¡terol lo sigu¡ente:

"Décimo segundo. Los politicos pora occes¡bil¡dod de to ¡ntormoción son los sigu¡entes:

,X. Los suietos obiiqo dos deberon eloboror 1o vers¡ón públ¡co de los documentos que se encuentren bojo su poder, en
coso de que se determ¡ne que loinformoc¡ón contenido enlos m¡smos octuol¡zo otguno de /os supuestos de reservo o
confidenc¡ol¡dod, de ocuerdo con lo dispuesto en io Ley Generol,la Ley Federol, lo Ley en lo moter¡o de codo uno de
/os Entidqdes Federotivos, y en los L¡neom¡entos generoles en moter¡o de clos¡f¡coc¡ón y desclosif¡coción de lo
¡nformoción, os¡ como poro lo eloboroc¡ón de versiones públ¡cos oprobodos por e/Sistemo Nocionolde fro nsporencio.
Cons¡derondo lo onter¡or, en los cr¡terios en los que se solicite el "Hipervinculo ol documento" se publ¡coró lo vers¡ón
públ¡co de los documentos que correspondon en codo coso, el oeto del Com¡té de Tronsporenc¡o medionte lo cuol se
oprobó dicho verción y lo listo de los dotos testodos."IsicJ ------
Bojo ese tenor, este Deportomento Administrotivo debero dor cumplimiento o lo publ¡cac¡ón de lo

¡ntormoc¡ón de lo trocción Xl del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencioy Acceso o lo lntormoción Público,
correspondiente o: "Los controtociones de servic¡os profes¡onoles por honororios, señolondo los nombres de los
prestodores de servicios, /os servicios controtodos, e/ mo nto de los honoror¡os y el periodo de controtoción"[sic];
cumpliendo con /o estob/ecido en ios criterios que en su coso coffesponden, señolodos en /os Lineom¡entos
Técnicos Generoles.

Por lo onter¡or, con el objetivo de opeqorse o io dispuesto en ios criterios en /os que se solicito el
"H¡pervinculo ol documento' y publ¡cor lo ve¡sión pública de /os documentos que corresponde en codo coso, me
permito inf ormorle que, duronte eltercer tr¡mestre de/ eje rcicio fiscol dos milve¡nt¡dós, comprendido del primero
de jul¡o ol tre¡nto de septiembre de do s m¡lve¡nt¡dós, del cuol corresponde octuolizorlo inf ormoción mencionodo
en el porrafo que ontecede; /o Secretorío de lo Controlorío Generol o trovés de /o Dirección de Adm¡nistrac¡ón,
celebró 7 controtos de prestoción de serylclos, 6 controtos de pfestoción de seryicíos por honororios
osimilodos o sororios, y I convenlos mod¡ticotor¡os d controtos de de servicíos, que serdn
publicodos en lo Plototormo Noc¡onol de Tronsporencia, med¡ante el f
lo Ley Generol de Tronsporenc¡a y Acceso o lo lnformoción Públ¡co.

Edif ¡cio Adm¡nistrativo S¡9lo XXl,
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Cobe precisor que,lo documentoc¡ón ontes refer¡do, contiene dotos personoles concernientes o personos
fisicos identificodos e ident¡ficobies, específicomente Edod, Nocionolidod, Firmo de porticulores y Firmo de
testigos, por Io gue todos los dotos personoles mencionodos se consideron d e corócter conf¡denc¡ol y por tonto,
debe exceptuorse su publicidod, de ocuerdo con lo dispuesto en ,os ortícu/os 100, 106, frocción lll y 116 de lo Ley
Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnf ormoción Público¡ 3, frocción lX de lo Ley Generol de Protección de
Dotos Personoles en Posesión de Suietos Obliqodos y numeroles Cuorto segundo porrofo, Ouinto, Sépt¡mo
frocc¡ón lll, Trigésimo octovo frocción l, Cuodrogésimo primero y Sexogésimo tercero de /os L¡neomientos
Generoles en Moterio de Clos¡ficoc¡ón y Desclosificoción de lo lnformoción, osí como poro lo Eloboroc¡ón de
Versiones Públicos.

Es importonte señoior que, de los octosjurídicos precisodos con onterior¡dod,5 controtos de prestoción
de servicios, 6 controtos de prestoción de servicios por honoror¡os osimi/odos o solorios y 4 convenios
mod¡ficotor¡os o controtos de prestoc¡ón de servicios, fueron closificodos como ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol por
mot¡vo de io sol¡citud de occeso o lo informoc¡ón con número de folio 3105721220O0O70, de ocuerdo con lo
normotivo oplicoble en lo moterio, conf¡rmándose ld clos¡f¡cac¡ón de lo ¡nformocióny oprobóndose los vers¡ones
pÚblicos por el Comité de Tronsporencio, en lo Décimo Cuorto Sesión Extroo rd¡nor¡o 2022, celebrodo en techo 09
de septiembrc de 2022, correspondiente o los octos iurídicos que se liston o continuoción: -----

- 5 controtos de prestoción de se¡vicios:
SEC OG EY - A DM O N / EST AT AL-O O 4 8 / 20 22
S EC OG EY. ADN O N / EST AT AL- O O 49 / 2 O 22
SECOGEY-A D14ON/EST AT AL.O O5O / 2OZ2
SEC O G EY - A DM O N / E ST AT AL- O O 5I / 2022
S EC OG EY - AD N O N / E ST AT AL - O 052 / 2 022
- 6 controtos de p¡estoción de servrclos por honorurios osimllodos o solorios:
SECOGEY /DA-U/2022
SECOGEY/DA-12/2022
SECOGEY/04-13/2022
SECOGEY/DA-14/2022
SECOGEY/DA-15/2022
SECOGEY /0A.16/2022
- 4 convenlos modlflcato¡ios o controtos dé prestocrón de serylclos:
convenio modificotorio ol controto SEC?GEY -aDl"l?N/EST AT AL-0017/2022
Sequndo convenio mod¡f¡cotor¡o ol controto SECoGEy-A DN?N/EST ATAL-0055/2022
convenio moditicotorio ol controto SEC0GEY-aDM0N/EsT AT AL-]034/2022
convenio modificotorio ol controto SEC0GEY-aDlloN/EST AT AL-0042/2022

Por tol mot¡vo, con fundomento en lo normotivo c¡todo con onter¡or¡dod, con el objeto de llevor o cobo el
proced¡m¡ento de closificoción de lo informoción como confidenciol de 2 controtos de prestocrón de se¡ylclos,
identificodos con los números de controtos sEc?GEY-ADH?N/ESTATAL-0053/2022 y SECOGEy-
ADN0N/ESTATAL-0054/2022, y 5 convenlos modlllcoto¡ios o controtos de prestocrón de seryrcios,
identificodos con los números de controtos SEC0GEy-ADM0N/ESTATAL-001J/2022, SEC0GEy-
ADMON/ESTATAL-OO3q/2022, SECOGEY-AD/I4ON/ESTATAL-0042/2022, SECOGEY-ADMON/ESIA IAL-
0043/2022 y SEC)GEY-ADM1N/ESTATAL-0046/2022, se emitió el Acto de Crosifícación ,{o. ADt'lON-Og-2022,
de fecho trece de octubre del oño en curso, medionte io c uol se fundo y motivo to closificoción de lo ¡nformoc¡ón
como conf¡denc¡ol, mismo que se onexo ol presente of¡cio de sol¡c¡tud de closit¡coción de ¡nf ormoc¡ón, constonte
de 6 póginos o trovés de 3 fojos útiles, ol iguol que los versiones integros y los versiones públicos de ,os
documentos en cuestión, onexos o, presente en un disco compocto (CD), con et objetivo de que los miembros de/
Com¡té de Tronsporencio se olleguen de los elementos suficientes poro el onolisis de lo clos¡f¡coc¡ón de
informoción como confidenc¡ol y en su coso, procedon a oprobor los yersiones públ¡cos emitidos por este
Deportomento Administrotivo.

En tol virtud, en cumplim¡ento con lo estoblecido en los ortículos 44 trocc¡ón ll, 100,103 y 106 frocción llt
de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, y en el numerol Sexogésimo segundo de
los Lineomientos Genero/es en Noter¡o de Closificoción y Desclos¡f¡coc¡ón de lo
Eloboroc¡ón de Vers,ones Públ¡cos, solic¡to de lo monero mós otento y

osi como Doro lo
o tos iteáronte4

Edif icio Admin¡strativo Siglo XXl,
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del Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con lo t¡nol¡dod de que se
modif ¡que o revoque /o presente solicitud de clos¡f¡coción de ¡ntormoción." Is¡c]

Posteriormente, en atención a la solic¡tud realizada por parte del Jefe del Departamento Admin¡strativo
de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comité de
Transparencia, pone a la vista de los integrantes de este Comité, las constanc¡as que forman parte del
presente asunto, cons¡stentes en el Acta de Clasificación No. ADMON-09-2O22, de fecha trece de
octubre del año en curso, mediante el cual se funda y motiva la clasificación de la información como
confidencial, así como los documentos en versión íntegra y versión pública de los 2 contratos de
prestac¡ón de servicios, ¡dentificados con los números de contratos SECoGEY-ADM0N/ESTATAL-
OO53l2O22 y SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-005412022, y los 5 convenios mod¡f¡catorios a contratos de
prestación de servicios, identificados con los números de contratos SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-
OO3312022, SECOGEY_ADMON/ESTATAL-OO3S/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0042/2022,
S EC0G EY-AD 1.10 N/ESTATAL-0043/2022 y SEC0GEY-ADM 0N/ESTAT AL-O04612022, que serán publicados
en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl delartÍculo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, debido a que todos los documentos antes
mencionados, contienen datos personales, de conformidad con lo establec¡do en el articulo 3, fracción lX
de la Ley Seneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados.
Lo anterior, tomando en consideración que los 5 contratos de prestación de servicios, identificados bajo
IOS nÚmeTos de Contratos SECOG EY-ADMON/ESTATAL-OO48i 2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
OO49/2022, SECOGEY-ADMO N/ESTATAL-OO5O/2022, SECOG EY-AD I'4 ON/ESTATAL-0051/2022,
SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-005212022t los 6 contratos de prestación de servicios por honorarios
asimilados a salarios, identificados bajo los números de contratos SEC0GEY/DA-l1/2022, SEC0GEY/DA-
1212022, SECOGEY/DA.l3/2022, SECOGEY IDA.14I2O22, SECOGEY/DA-I5i2022, SECOGEY IDA-1612022, Y
los 4 convenios modif¡catorios a los contratos de prestación de servicios identificados bajo los números
de contTatos SECOGEY_ADMON/ESTATAL-0017/2022, SECOGEY-ADMO N/ESTATAL-0033/2022,
SEC0G EY-ADM0 N/ESTATAL-003 412022 y SEC0GEY-A0MON/ESTATAL-004212022, fueron clasificados
como información confidencial con mot¡vo de la solicitud de acceso a la inf ormación con número de folio
31O5721Z2OOOO7 0, de acuerdo con la normativa aplicable en la materia, as¡mismo en fecha nueve de
septiembre de dos mil veintidós se celebró la Décima Cuarta Sesión Extraord¡nar¡a 2022, en la cual el
Comité de Transparencia conf irmó la clasif icación de dicha inf ormación, aprobando las versiones públicas
de tales documentos, m¡smos que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante
el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pú blica. ---------
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité, procedieron al anál¡sis de Ia normativa conten¡da en
los referidos documentos, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acúst¡ca o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporal¡dad alguna; siendo responsabilidad de los t¡tulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasif¡cación de la información; lo anterior, con base en las disposiciones y el
procedimiento previsto en la normativa aplicable en la mater¡a, al establecerse respectivamente lo
sig u ie nt e:

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados, estab lece: --------
"Atlicuto 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entenderó por:
(...)

,X. Ootos PeBonoles: Cuolquier informoción concerniente o uno persono físico ¡dent¡f¡codo o ¡dent¡f¡coble. S

considero que uno persono es ¡dentificoble cuondo su identidod pueda determ¡norse d¡recto o indirectomente
trovés de cuoiquier informoción; [.-.1 fsicl
Ley de Protección de Datos Personales en Poseslón de Sujetos 0bligados del

)na
Ed¡f ¡c¡o Administrat¡vo Siglo XXl,
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VIII.- Dotos personoies: cuolquier ¡nformoc¡ón concerniente o uno persono físico identificodo o ¡dent¡f¡cdble
expresodo en formo numérico, olfobético, olfanumér¡co, qrófico, fotogrófico, ocúst¡co o en cuolquier otro
formoto. Se considero que uno persono es identificoble cuondo su ¡dentidod puede determinorse directo o
indirectomente o trovés de cuolqu¡er intormoción, siempre y cuondo esto no requ¡era plozos, medios o
octividodes desproporcionodos. [... Je Isic ]
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establece:
"Attícuto 100. Lo clos¡ticoción es el proceso medionte e/ cuol el sujeto obligodo determino que lo informoción en
su poder octuolizo olguno de los supuestos de reservo o c onfidenciolidod, de conform¡dod con lo dispuesto en e/
presente Titulo.
Los supuestos de reservo o confidenciolidod preyistos en los leyes deberón ser ocordes con ,os boses, principios
y disposiciones estoblecidos en esto Ley y, en ningún coso, podron controven¡rlo.
Los tituiores de ios Áreos de /os sujetos obligodos serdn ,os responsobles de clos¡f¡cor lo ¡ntormoción, de
conform¡dad con lo dispuesto en esto L ey,lo Ley Federoly de ,os Entidodes Federot¡yos. --------
(...)

A¡liculo 106. Lo clos¡f¡coc¡ón de lo ¡nformoción se llevoro o cobo en el momento en que;
tt
lll. Se generen versiones púb/icos poro dar cumpl¡míento o los obligociones de tronsporencio preyistos en esto
Ley;
t...) ---------
Artburo ,r8, Se considero ínformoción confidenciol lo que cont¡ene dotos persono,es concernientes o uno
perso no ¡d entif ¡co do o identif icoble.
Lo ¡nf ormoc¡ón confidenciolno estoro sujeto o temporolidod olguno y sólo podron tener occeso o ello los titu,ores
de lo mismo, sus representontes y ios Servidores Públicos focultodos poro elio. I... j' Isic ]
Ley de Transparencla y Acceso a lnformaclón Públlca del Estado de Yucatán, señala:
" Artículo 78. Closit icoción
Lo ciosificoción es e/ proceso medionte e, cuoi e/ su.ieto obligodo determino que lo informoción en su poder se
encuentro en olquno de los supuestos de reservo o confidenciol¡dod. Paro to/ efecto. los titu/ores de los óreos de
los sujetos obl¡godos serón los responsob/es de reol¡zor lo closifícoción de lo intormoción, con bose en los
disposiciones y e, procedimiento previsto en el títuio sexto de lo Ley general y /os l¡neomientos generoles que
emito els¡stemo nociono/." Isic ]
Los Llneamlentos Generales en ¡laterlade Claslflcación y Desclasificación de la lnformaclón, asícomo para
la Elabo¡ación de Vers¡ones Públlcas, disponen:
"Cudflo. Poro closificor lo informoción como reservodo o confidenciol, de monero totol o porc¡o\, el t¡tulor del
óreo del sujeto obl¡qodo debero otender lo dispuesto por el Título Sexto de io Ley Generol, en reloción con los
disposiciones contenidos en los presentes ,ineomientos, osi como en oquellos disposiciones legoles opl¡cobles o
lo moterio en el dmbito de sus respectivos competencios, en tonto estos últimos no controvengon lo dispuesto
en lo Ley Generol.

" Artículo 3. Defin¡ciones
Poro ,os efectos de esto ley se entenderó por:
(...)

(...)

0utnto. Lo corgo de lo pruebo poro just¡f¡cor todo negot¡vo de occeso o lo información, por
octuol¡zorse cuolquiero de los supuestos de clositicoción prev¡stos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, corresponderó o ,os sujetos obl¡godos, por lo que deberon
clos¡f¡coc¡ón de lo informoción onte uno solicitud de occeso o ol momento

fundor y mot¡vor deb¡domente lo

poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporencio, obseryondo /o
en que generen versiones públicos
dispuesto en lo Ley Generol y los

demós disposiciones op/icobles en /o moterio.
(...)
Sépatmo. Lo closificoción de lo informoc¡ón se llevoró o cobo en el momento en que:
(...)

llL Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporencio previstos en lo
Generol, lo Ley Federol y los correspondientes de los entidodes federotivos.
(...)

Edif ¡c¡o Adm¡nistrativo Siglo XXl,
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Trigésimo octovo, Se considero inform oción confidenciol:
L Los dotos persono/es en ,os términos de lo normo oplicoble;

(...)

Cuod¡ogésimo p merc.Seró confidenciol lo ¡nformoción
obl¡godos poro fines estodÍst¡cos; que éstos obtengon

/os porticuiores proporc¡onen o ios sujetos
registros odministrotivos o oquellos que

que

de
contengon ¡nformocíón relotivo oi estodo civ¡l de ios personos, no podrón d¡fund¡rse en formo nom¡not¡vo
o ¡nd¡v¡duol¡zodo, o de cuolqu¡er otro formo que perm¡to lo identificoción inmedioto de los
¡nvolucrodos, o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o grodo de desogregoc¡ón o lo ¡dentificoc¡ón ¡ndiv¡duol
de ios mismos, en los términos que determ¡ne lo Ley del Sistemo Noc¡onol de lnformoc¡ón Estodístico y
Geogróf¡co.
t... ) ------:------
outncuogés¡mo sexto. Lo vers¡ón público del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
reservodos o confidencioles, seró eloborodo por los sujetos obligodos, prev¡o pogo de /os costos de
reproducción, o trovés de sus óreos y debero ser oprobodo por su Com¡té de Tronsporencio.
t...) --------------
Sexagéalmo segundo. Ademós de los requisitos estob/ecidos con onterioridod, no se podron omitir de
los versiones públicos, los elementos esencioles gue muestren lo informoción conten¡do en los obiigociones
de tronsporenc¡o y deberón ser oprobodos por el Comité de lronsporenc¡o respect¡vo.
Sexogésimo tercero. Lo inlormoción contenido en los obiigociones de trons porenc¡o, se reg¡ró por /o dispuesto
en lo Ley Generol y en los ieyes oplicobles que deberrin observor /os sujetos o bliqodos. [...] [sic ] -------------

Como resultado del análisis de los 2 contratos de prestación de servicios y los 5 conven¡os
mod¡ficator¡os a contratos de prestación de serv¡c¡os, se ident if ¡caron que cont¡enen datos personales
correlac¡onados con el ámbito de la vida privada concernientes a personas físicas identificadas o
identificables, por lo que debe procederse a su publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia
en Versión Pública, debido a que en caso de publicarse sin la debida protección, podría afectar la intimidad
de los particulares, de conformidad a lo dispuesto en los articulos 3, fracción lX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bl¡gados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Su.jetos obligados del Estado de Yucatán; 100,'106, fracción lll, y
párrafos primero y segundo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
PÚblica; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales
Cuarto primer párrafo, 0uinto, Séptimo fracción lll, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero,
Quincuagésimo sexto, Sexagés¡mo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en
l"lateria de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, de conformidad con lo sigu¡ente:

- En los 2 contratos d6 prestac¡ón de servicios, se encontraron datos personales correspondientes a la

Firma de particulares, Firma de test¡gos, Edad y Nacionalidad, dichos contratos de prestación de
servicios se identlfican bajo los números:
SECOGEY-ADM O N/ESTATAL-0053/2022
SECOGEY_ADM O N/ESTATAL-0054/2022

- En los 5 convenlos modlficatorios a contrátos de prestaclón de servicios se encontraron datos
personales correspond¡entes a la Firma de particulares y Firma de testigos, dichos convenios
corresponden a Ios contratos de prestación de servicios que se ident¡fican bajo ¡os números:
Tercer convenio modificatorio al contrato SEC0GEY-ADM 0 N/ESTAT AL-O03312022
Convenio mod¡f ¡catorio al contrato SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-0039t2O22
Convenio modif icatorio al contrato SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-0042t2O22
convenio modif ¡catorio al contrato SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-0043t2022
Convenio modif icatorio al contrato SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-004612022

)
Ed¡f ic¡o Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. l'1éxico

T +52(SgS)gJ0 3800 Ext.13000

contr.lo.l..yuc.tan.gob.mx

Pá9ina l0 de 13



«»ff-[ffi1 SECOGEY
$Ct TAdA OE LI
CONTR IOFIA CENE¡AL

Bajo esta tes¡tura, de acuerdo con las manifestac¡ones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se identificó que la documentación
referida contienen datos que corresponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujetos
al régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en
forma numérica, alfabét¡ca, alfanumér¡ca, asociados a personas físicos identificadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la v¡da privada, por lo que síexiste excepción para su publicidad íntegra.-
Adicionalmente, los ¡ntegrantes del Com¡té de Transparencia verificaron que las versiones públicas de los
2 contratos de prestación de seryic¡os y los 5 conven¡os mod¡ficatorios a contratos de prestac¡ón de
servicios, que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, med¡ante el formato de la
fracción XI del artículo 70 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en
cumplim¡ento a la carga y actualización de la información del tercer trimestre del ejercicio fiscal2O22,
cumplen con lo dispuesto en la normativa prev¡amente c¡tada. --------------
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspond iente, los integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por el Departamento Adm¡nistrat¡vo adscrito a
la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, es vál¡da y concordante con la
normat¡va señalada, por tanto, es procedente CONFIRMAR LA CLASIFICACÉN COMO INFORMACIÓN
coNFlDENclAL Y VALIDAR LAs VERSIoNES PÚBLlcAS EtllTlDAs por la referida unidad admin¡strativa. -
c) Presentación y aprobac¡ón del calendario de sesiones ordinar¡as del Com¡té de Transparencia de la
Secretaría do la Contraloría General para el e¡erc¡cio 2023. ------
Procediendo con el inciso c)del punto lll del orden del dia, el Presidente del Comité de Transparencia, en
uso de la palabra, manifiesta que con la f inalidad de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo g

del capítulo lll del Acuerdo SCG'10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el seis de junio de dos mil
dieciséis en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el cual establece que el Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, deberá ses¡onar de manera ordinaria, por lo
menos tr¡mestralmente; se presenta a este Comité, la propuesta del calendario de sesiones ordinarias del
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General para el ejercicio 2023, solicitando la
verificación correspondiente y en su caso, la aprobación por parte de los integrantes de este comité,
conforme a Ia propuesta de calendario de sesiones siguiente:

A continuación, se les concede el uso de la palabra a los integrantes del Com¡té de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, para emitir su opinión respecto al calendario de sesiones ordinarias
que se propone, haciéndose constar que no manifestaron objeción en las fechas propuestas por el
Presidente del Comité, consecuentemente, se les solicitó a los ¡ntegrantes del Comité man¡festar su
aprobación mediante votación económica, levantando la mano, el cual fue aprobado por unanim¡dad.-----
lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General.
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión ordinaria, se sirve emitir
la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N9O4 I 2022
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
fracción ll y'106, fracción lll y 137 inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lrformaci
Pública, y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesiónle Su;{
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0bligados, CoNFTRMA PoR UNAN|M|DAD DE VOTOS LA CLASTFTCACÉN DE LA |NFORHAC|ÓN COMO
PARCIALi'IENTE CONFIDENCIAL, solicitada por la SubsecretarÍa de Programas Federales de la Secretaría
de la Contraloría General, a través del oficio SUBPF-519/2022, contenida en el Acta de Clas¡f¡cación No.
SUBPF-04-2022 emitido en fecha 06 de octubre de 2o22, y VALIDA LAs vERStoNES pÚBLtcAs de tos
documentos correspond¡entes a las dos sentenc¡as que han causado ejecutor¡a durante el tercer
trimestre del ejercicio fiscal2022, derivadas de procedimientos disciplinarios, en contra de servidores
públicos, que desempeñan o desempeñaron un empleo, cargo o comisión en entldades de la
Admin¡stración Pública Estatal, tratándose de faltas no graves, identificados con los siguientes
expedientes: ONORIOOZI?O2? y DN0R/003/2022, del índice de la Dirección de Normatividad, Quejas y
Responsabilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, con mot¡vo de informes de probables
responsabilidades administrativas por faltas no graves, las cuales serán puestas a disposición de la
ciudadania a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actualizac¡ón
del tercer trimestre del ejercicio fiscal2022, de la información correspondiente a la fracción XXXVI del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los t¡tulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso a) de la presente acta, se le instruye al Titu lar de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique a la Titular de la Subsecretaría de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución y se le informe que, se
proceda con la carga y actualización de la información en la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a
correspondiente al tercer trimestre del e.ierc¡c¡o fiscal 2022, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable en la materia

------- RESOLUCTÓN Ne 2/TRANSPARENCtA/CTSCG tSO tNeO4 t2022
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos 44
fracción ll y 106, fracción lll y 137 inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obligados, coNFtRMA PoR UNANT¡,flDAD DE VOTOS LA CLASTFTCACÉN OE LA tNFORt'lACtÓN COMO
PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, solicitada por el Departamento Administrativo adscr¡to a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Ia Contraloría General, a través del oficio ADMON-72012022, contenida
en el Acta de Clasificación No. ADMON-09-2022, emitldos en fecha 13 de octubre de 2022, y VALIDA LAS
VERSIONES PÚBLICAS de los documentos co rres po n d ie nt es a los 2 contratos de prestac¡ón de serv¡c¡os,
identificados con los números de contratos SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-005317022 y SECoGEY-
AD140N/ESTATAL-0O5412022 y los 5 convenios modificatorios a contratos de prestación de servicios,
identificados con los números de contratos SEC0GEY-ADM 0N/ESTATAL-0033/2022, SEC0GEY-
ADI'1ON/ESTATAL-OO]SI2022, SECOGEY.ADI'4ON/ESTATAL-004212022, SECOGEY_ADI.1ON/ESTATAL-
OO43|2O22 y SECOGEY-ADM0N/ESTATAL-00 4612022, mismos que serán publicados en la Plataforma
Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracclón Xl del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los
Servidores Públ¡cos facultados para ello.
Con base en el punto lll inc¡so blde la presente acta, se le ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Titular del Departamento Administrat¡vo de Ia
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolució
y se le informe que, se proceda con la carga y actualización del tercer tr¡mestre del ejercicio fiscal 2022,
de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo d
normativa aplicable en la materia.
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El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, con fundamento en el numeral
Décimo segundo, fracción lX de los Lineamientos Técnicos Generales, requiere a la Subsecretaria de
Programas Federales y al Jefe del Departamento Adm¡n¡strat¡vo de la Dirección de Administración, ambos
pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, publicar a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, la presente Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 2O22 del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General y la lista de los datos testados de cada una de las versiones públicas,
cumpliándose con Ia carga y actualización de la información correspondiente al tercer tr¡mestre del
ejercicio fiscal 2022, poniéndose a disposición de la ciudadanía.

RESOLUCIÓN N9 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/S OTN9,O4 I 2022
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
VOTOS la propuesta del calendar¡o de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia de la Secretaría de
la Contraloría General para el ejercicio 2023.
V, Clausura de la
El C.P. Roger Armando F
que hacer constar, se
del Comité de T
minutos del día
al margen y

Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
uarta Ses¡ón 0rdinaria correspond¡ente al año dos mil veint idós

de la Contraloría General, siendo las quince horas con treinta
de dos mil veintidós, previa lectura de lo acordado, firmando
en ella intervinieron.

Acosta
Director os Jurídicos y Situación

Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal

Lic.C.P. Roger Armando F
Director de Admi

Gutiérrez
ción
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

cUARTA ses¡óN oRDtNARtA 2022

cou¡rÉ DE TRANSpARENc¡A DE LA SEcRETARía oE u coNTRALonia oexERal

c.p. RoGER ARMAND0 FRANCO oulÉRRrz

PRESIDENTE

Lrc. ABRAHaN cañETAS ACosrA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH
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